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RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se señala
fecha para el levantamiento de Actas Previas a la Ocu-
pación en Expediente de Expropiación Forzosa. Obra
clave: 2-CO-1249-0.0-0.0-PD. Acondicionamiento de
la A-449. Tramo: Peñarroya-Pueblonuevo a Cruce del
Cuartanero.

Con fecha 20.12.2000, la Dirección General de Carre-
teras ha resuelto la iniciación del Expediente de Expropiación
Forzosa para la ejecución de la obra clave: 2-CO-1249-0.0-
0.0-PD. «Acondicionamiento de la A-449. Tramo: Peñarro-
ya-Pueblonuevo a Cruce del Cuartanero», considerándose de
aplicación el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, al haberse declarado de urgencia
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en su
sesión del día 23.1.2001.

En consecuencia, esta Delegación ha resuelto convocar
a los titulares de derechos que figuran en la relación que se
une como Anexo a esta Resolución para que comparezcan
en los Ayuntamientos respectivos, en el día y hora que se

indica, al objeto de proceder al levantamiento de las Actas
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas y trasladarse
posteriormente al terreno si fuese necesario.

A dicho acto deberán acudir los afectados personalmente
o a través de su representante legal y aportando las escrituras
de propiedad y el último recibo de la Contribución, pudiendo
hacerse acompañar, si lo estima oportuno y a su costa, de
su Perito o de un Notario.

Según el art. 56.2 del Reglamento de 26 de abril de
1957, los interesados, así como las personas que con derechos
e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán formular
por escrito ante esta Delegación, hasta el día señalado para
el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los efectos
sólo de subsanar posibles errores u omisiones, pudiendo exa-
minar el plano parcelario y demás documentación en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 30 de enero de 2001.- El Delegado, Francisco
García Delgado.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por la que se hace pública la Resolución que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
de la Resolución recaída en el expediente iniciado por esta
Delegación Provincial a la industria propiedad de «Barona Prie-
to Angel y otros» para que formulase solicitud de Convalidación
o Baja en el Registro General Sanitario de Alimentos, se pone
en su conocimiento que, con fecha 27 de noviembre de 2000,
se ha procedido por parte de la Ilma. Sra. Directora General
de Salud Pública y Participación a dictar la siguiente Reso-
lución:

«Visto el expediente de la industria propiedad de Barona
Prieto Angel y otros, con núm. R.S.: 20.0012747/CO, dedi-
cada a la actividad de:

Fabricación y/o elaboración y/o transformación de: Masas
Fritas, con domicilio en Avda. América, 3, de Córdoba.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12.8.1985, la mencionada industria
quedó inscrita en el Registro General Sanitario de Alimentos.

Segundo. Con fecha 17.7.2000 (núm. salida 20348,
de 18.7.2000) se le requiere por carta con acuse de recibo
para que formule la solicitud de Convalidación o de Baja en
el plazo de 10 días.

Tercero. Se devuelve el requerimiento por correo.

Cuarto. Con fecha 7.10.2000 se publica en el BOP el
requerimiento para que formule la solicitud de Convalidación
o de Baja en el plazo de 10 días. Transcurrido dicho plazo,
no se recibe contestación alguna por parte del interesado.

Quinto. Con fecha 8.11.2000 tiene entrada en la Con-
sejería de Salud la Propuesta de Anulación de la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento debidamente motivada.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que esta Dirección General es competente para
adoptar la Resolución pertinente en virtud de las atribuciones


